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Artículo 1 ° .-  Derógase la Ley N °  816 y sus normas comple-
mentarias.- 

Artículo 2 ° .-  Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los dieciocho días del 

mes de junio de mil novecientos noventa y ocho.- 
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DONAR ORGANOS 

gZeptILlíca Argentina 

	 ES SALVAR VIDAS  

(Poder- Ejecutivo cíe íct Trot,incia de a Pampa 

EXPEDIENTE N 2  3.928/98.-  

SANTA ROSA, 2 2 JUN 1998 

Por Tanto: 

Téngase por LEY de la Provinci 	ése al 
Registro Oficial y al Boletín Oficial, 	cú plase, 
comuníquese, publíquese y archives 

DECRETO N 2  
EOC. 
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C.P.N. ERNESTO OSVALDO FRANCO 
INISTRO DE ACIENDA, 	 RAS 

Y80314 

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO: 2 2 JUN 1998 
Registrada la presente Ley, 

bajo el número UN MIL OCHOCIENTOS (1.800).- 




